
MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"Lamhog.e4tn, A-tno del Primer Grito Libertqrio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN DE GERENCIANOl 97-2021/MPL-GM . PÁc.01.
Lambayeque, 24 de noviembre del 2021

VISTO:
Resolución de Gerencia N" t 7312021-MPL-GM, Informe N' 001-2021-MPUCS, Infome N' 0952/2021-

GAI, P¡oveído N' 3406-2021/.lvfPL-GM, y;

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad con el artículo '194. de la constitución Política del PeÚ, en concordancia con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los gobiemos

locales autonomía politica, económica y administrativa én los asuntos de su competencia con sujeción al

o¡denamiento juídió. Arí .irror, el numeral 1) del aftÍculo 195' de la carta Magn4 reconoce a los gobiemos

Iocales la competencia para aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 de la Ley orgánica de Municipalidades N27972,

señala qui són anibuciones dei alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gelente

Municipal.

Que, en el segundo pánafo del Aficulo No 12 del Reglamento de la Ley de do'

aprobado mediante Decreto Supremo N" 3 50-201 s-Eflestablece que: "Sobre las bases de c¿§

de bienes o términos de ¡eferencia de servicios, distintos a ionsultoría de obra' e las

contrataciones tiene la obligación de realizar indalaciones en el mercado para deit1minT t].Y19t estimado de la

contratación que se rcquierJpara la aprobación delilan Anual de Contrataciones del Estado. El Valor estimado debe

considerar todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado especifico del bien o servicio a contrctar,

debiendo maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten ";

e LeY No 30225, señala:

,,La Enti el valor referencial en el

caso de esente LeY Y el tiPo de

procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así. como gestionar la asignación de ¡ecursos

f.esupuesta.ios necesarios, siendo de su e*"lusi.ra ,"rpons"bilidad dicha determinación, asi como su actualización'

Que,medianteResolucióndeAloaldiaN.3lg-2021-MPL-Adefecha25deoctubrede202l,seresuelve
en su artÍcuio segundo: la fech4 al Gerente Municipal Abg BRANKO-

MUÑoz, Ias fac,iltades en la ley No 30225- Ley.de Contrataciones del

mediantá Decreto Legis glamento aprobado mediante Decreto Supremo

modifi catorias Decreto SuPremo No 344-201 8-EF.

Que,conProveídoNooI447/2021-MPL-GPP-SGPdefecha04deoctubrede2o2l:laSubGerenciade
presupuesio,'hace Ilegar la Certificación Je Crédito Presupuestario N" 09ooo9 139 4/2Q21 de fecha04110202l Rubro

0? - Éondo de Compinsación Municipal, por el monto de S/ 73,503'67 Soles'

Que,medianteResolucióndeGelenciaN.IT3-2o2lMPL-CM,defecha03denoviembrede202.I'se
resuelve en su artÍculo primero: APROBAR el Exped

ADJIJDICACIÓN SIMPLIFICADA NO 25-202I-MPL/C
SERVICIO DE CONSTT'I,TORIA PARA LA ELABORA
INVERSIÓNI "CREACIÓN DEL SERYICIO EDUCATI
TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE' PR
LAMBAYEQUE" con CUI N' 2507481, por cl valor osti

TRES CON ¿71100 SOLES), y consecueniemente en su articulo segundo se Designa al comité de seleccióñ.
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MUNI CIPAIIDAD PROVINC IAL DE I-AMBAYE QUE
"l-anbar¡equ Ano del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN OT GERENCIA NO 197-2O2III.r.PL-GM. PÁG. 02
Que, con el Informe No 001-2021-MPL/CS, de fecha 12 de noviembre 2021, el Presidente de la

Comisión de Selección, solicita la aprobación de del Procedjrniento de
ADJUDICACIóN SIMrLTFICADA No 2t2021-MprJcs (p CoNTRATAcTóN DEL
sERvIcIo DE coNsuuroRiA plu tl Eunonlc¡óx o DEL pRoyEcro DE
IIWERSIÓN: gCREACIÓN DELsERvIcIo EDUcATIvo EN LA I.E. No 44S INICIAL-JARDÍN EN EL c.P. SANTO
TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE'con CUI No 25074E1, por el valor estimado de S/ 73,503.67 (SETENTA YTRES MIL QUIMENTOS
TRES CON 671100 SOLES).

Que, con el Informe No 0952/2021-GAF, de fecha l6 de noviembre del 2021, el Gerente de Admin¡stración
y Finanzas, solicita la aprobación de las Bases administrativas del Procedimiento de ADJUDICACIóN
SMPLIFICADA No 2$,202r-MpUCS (pRIMERA CONVOCATORIA) CONTRATACTÓN DEL SER!'rCrO DE
CONSI]LTOÚA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCMCO DEL PROYECTO DE INT'ERSIÓNI
"CREACIÓN DEL SER\TCIO EDUCATIVO EN LA I.E. NO.I48 fNICIAL.JARDÍN EN EL C.P. SANTO TOMAS DEL
DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE".

Proveído N' 3249-2021MPL-CM, de fecha22 de noviembre del 2021, el Gerente Municipal, traslada la
documentación para su revisión, evaluación y la emisión de la Resolución, respecto a la aprobación de las Bases

administratiyas del Procedimienro de Selección ADfl,TDICACIÓN SIMPLIFICADA No 25-2021-MPL/cs (PRIMERA
CONVOCATORIA) CONTRATACIÓN DEL SERI'ICIO DE CONSULTOÚA PARA LA ELABORACIÓN DEL
EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA
I.E. NO 448 INICIAL - JARDÍN EN EL C.P. SANTO TOMAS DEL DISTRNO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, DEPARTA MENTO DE LAMBAYEQUE".

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley N27972;
Reglamento de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía No 01"2021-MPL-A de fecha 04 de enero de

202t;

SE RXSUELVE:

: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATTVAS DEL PROCEDI]IflENTO DE
SELECCIÓN AD,ÍUDICACI N SIMPLIFICADA NO 2I2O2I-MPUCS (PRIMERA CONVOCATORIA)
CONTRATACIÓN DEL SER!'ICIO DE CONSULTORiA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 'CREACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. NO 448 INICIAL -
JARDIN EN EL C.P. SANTO TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE,
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE'con CUI No 2507481, por clv¡lor€stimado de S/73'503.67 (SETENTAYTRES
MIL QUINIENTOS TRES CON 67lIOO SOLES).

ARTÍCULO SEGUNDO : ENCARGA\ al Comité designado, realizar el procedimiento de selec¡ión conforme

a ley.

ARTICULO fiRCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

Institucional de Ia Municipalidad Provincial de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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